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5330 gan a las Empresas que al final se relacionan el siguiente benefi
cio fiscal:

Reducción del 9.5 por 100 de la cuota de licencia fiscaJ del
Impuesto Industrial durante el- período de instalación.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficia,ria· dará lugar a la privación
de los beneticios concedidos y al abon"o o reintegro, en sU caso.
de los impuestos bonificados. . '. .

Tercero.--Contra ·Ia presente Orden podrá interponerse recur.
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía ~ Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día sigute,nte al de su pubficación~ . . .

: Cuarto.CRelaciónde'empresaS:. .' •. .
«Juliano Bonny Gómez, Sociedad-Anónima». Expediente

GC.4/1984. Número de i¡tentifioación fiscal: A-350r0727. Modi
ficación de los, ce~tros de ~a~pulación de productO! .ho·rtofrutí
colas en los tennlRos mUnIcIpales, de Galdar, Ingemo y Santa·
Lucia de Tirajana (tas Palmas).' - . .

«Comunidad Agrícola "'Las Rosas"». Número de identifica-:
ción fiscal: E-350 I0248: Para modificar unas industria! de manj..
pulación de productos. hortofriltícolas en Las Palmas de Gran
Canaria. Santa Lucía oe·Tirajana y Agüimes (las Palmas').

~~Agrícola Bonny. Sociedad Anónima't. Expediente: GC61
1984. Número de identificación· fiscal: A-35020734. Modificación
de su centro de manipulación de tomates en Ingenio (Las Pat·
mas).

Lo que cómuoico a· V. l. para su conocimiento 'i efeCtOs.
Dios ~uarde a V. 1. mu~hos años.' . . '
Madrid. 23 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier
Eíroa ViI1amovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 26 de noviembre de [984 pOI" la que Sf .
concede a la S. A. T. «Rio Mayor» (en cOluli!uciónj

. los henefidos fiscales que esluhlf'ce la Ley 15211963.
de 2 de diciembre. sobre induslrias tk interés preje-
ren/('o '.

5332

Ilmo. Sr.: Vista" la Ordeñ del MiniSterio de Agricuilura. Pesca,.
y Alimentación de 12 de noviembre de 1984·. por la que se d""la·
ra comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria de ,la provincia de Cuenc~ definida en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero; y segiln la norníativa del Decreto
2853/1964.; de g de septiembre. a la S. A. T. «Río Mayor» (en
constitución). para la ampliación de la fábrica de quesos que po
see en Caracenilla (Cuenca). incluyéndola en el grupo A) de .Ia
Orden de ese Ministerio de 5 demarzo de 1965.

Este Ministerio. a¡roptiesta de la Dirección General de Tri·
butos.; de conformida con lo establecido en el artículo 6.°de la
Ley I52/19ll3. de 2 de díciem&i'e.y 'articulo 8:' dé! Decretó
2392¡1972_de 18 de agosto. ha tenido a bien dispbner. . .'.

Pri~ro.-Uno. Con arreglo· 8 las disPQSiciones, rc&..lan1enta,.
rias de cada tribul\l'. a I.$,específicas del régil11en .qúc deriva d,
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre•. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan ji I.a S. A. T ... «Río M¡ayor», (en' co.nstitudon~ 10.5 siguientes.
benefiCIOS fiscale~ _ ¡ _. •. ."~,,, , . .. .. '

A) Reducción del,9.5- por 100 de la cuoía de licencia fiSCal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.' , .

B) Redu,-ción del 95 por 100 del Impuesto de Compensa·
ción de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas que .graven la importación de bienes de
equípo y utillaje de. primera. instalación. cuan40 110 se fabriquen
en España. Este beneficio so hace extensivo a los l11aterialf;s y
productos que, no. produciéndose en España. :se hnporten para
su incorporación en primera. ~talación 'a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que so reflOre la· letra S) se entien·
de concedido por un periodo d, cinco años a partir de. la publito
cación de este Orden en el-«80letín-Oficial del Estado». No obs..
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente fonn~,

1.' El pluze de duración ·de cinco años se entenderá finaliza
do el- mismo dia que. er&-'SU calO•. se' produzca la_ intcrsración.dt
España en· las Comunidades Económicas Europeas. y ,
. 2. Dicho plazo se iniciará. cuando prOCediere, a partir dtl

primer' dcspat:ho provisional que conceda la Dirección General

ORDEN de 23 de novle"'¡"e de 1984 Por la que s.
concede a la Empresa «Francisco Lorca Arce» los
beneficios fist'Oles que eSlahlece iJJ Ley 152/1963. de
2 de diciembre, sobre industrias de imeres preferénte.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 7 de noviemb... de 1984. ¡inr la que se d""lara
comprendida en zona de prefcreatl-Iocalización industrial agra
ria. al amparo de lo dispuesto CII el Real Decreto 634/ 1978. d.
13 de enero. a la Empresa «Francisco Lorca Arce» (DNI
74.315.349. ex¡x:diente MU-98/1984), para la ampliación de un
centro de maOlpulación de productos hortofruticolas en Torrea-
güera. término municipal de Murcia. .

Este Ministerio. 3¡rOpuesta de I~ Dirección General dc-,Tri;
butos. de confonnida con lo establecido en el artículo 6.(1 de la
Ley 152/1963. de 2 de di¡;iembre. y articuló 8.' del Decreto
2392/1972 de 18 de agosto. ha tenido a h~en disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributD. a las especifICaS del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento seña,lado
porJa Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor·
gan a' «Francisco Lorca Arce» (expediente MU-98/1984) el si,
gui~nte beneficio fiscal:' ." -

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes dé
equipo y ufillaje de primera instalación. cuando no se fabriquen
en España. Este benefICio se hace extensivo a los materiales y
pr<>ductos que.• np produciéndo~ en España. se importen para
su incOlJ'oració... en primera instalaciól\ a bi..- de equipo de
producclóQ nacional.. .. . . .

. Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se enlieJI'
de concedido jlOr un períddo de cinco años a partir de la publi·
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entendeni finaliza·
do el mismo día.que. en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Eur<>pe&S. y

2. Dicho plazo se iniciará.' cuando procediere.. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo' con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. . -

·Se!Undo.-EI iñcumplimiento de. cualquiera de las obligaci...
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los ~neficios concedidos y al abono' o reintegro, en su caso.
de lo~ impuestos bonineados.

Tercero.--<;ontra la presente Orden podrá interponerse recura .
so de reposición.. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la .Ley de Procedimiento Administrativo. 'ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su pubhcación.

lo que comunico a V.. f. pa(a,_slicoDlOcimiento yefectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchoil año&. . .':';... .
Madrid. 23 de noviembre de 1984.rt'. D•. (Orden di! 14 de

mayo de .1984). el Director genenil de Tributos; Francisco Javier
Eiroa Villamovo., "_ -

,l'!./-

Ilmo. Sr. Secrefario de Es~ado ~e Hacienda...

ORDEN de!! de no.iemhf'F de 1984 por lo que se
l'Onn't/en a la., Emprf'Jos que .,~ citan lo.' h(}ne.licios
jiscales que es/ah/ere Itlúr 152/1963. de 1 dC' di
dt-mhre•.vohre ind"."ias de inl~"S-prefercntf'.

Ilmo. Sr,: Vistas las Or~ tlel Ministerio de Agricuhur&,
Posca y Alimentación de 7 de Ilé'fÍembre de 1984. por las que se
declaran comprendidas en zona de preferente kx:ahzación indus
trial agraria, al amparo de _lo dispuesto en el Real Decreto
261J1979. de S de octubre. a las Empreoas que al final se rela.
donan.

Este Ministerio.a¡ropuesta de la Dirección· General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6. () de la
Ley 152· 1963. de 2 de diciembre. 'f articulo 8.' del Decreto
n92 1972. de 18 de agosto, h<\ tenido a bíen disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposicionareglatTWo......
Tia ... de cada tributo. a las espedfkas del régimen que deriva de
la Loy 162 1963. de 2 de diciembr•• y al procedimiento ""alado
pm la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otQr-


